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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc229132153]ASIGNATURA
Nombre: Métodos específicos en fisioterapia neurológica
Código: 17988
Materia: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Segundo
Semestre: Anual
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc229132154]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos:
Para la adquisición de los objetivos y las competencias integradas dentro de esta asignatura, es conveniente que el/la alumno/a tenga conocimientos previos de Anatomía, Cinesiología y Fundamentos de Fisiología y Bioquímica.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
El alumno que no cumpla, al menos, un 80% de presencialidad, sin causa justificada, a criterio del profesor, obtendrá una calificación de 0 puntos en la nota de evaluación continua.
[bookmark: _Toc229132155]EQUIPO DOCENTE
Docente: 
D.ª Pilar Martín Rubio
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
Transversales:
· Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
· Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
· Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
· Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
· Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
· Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad del usuario. 
· Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
· Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la Ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.
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[bookmark: _Toc229132157]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento.
El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
Las técnicas, los procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas en las que se fundamenta y desarrolla la Fisioterapia para la recuperación motriz funcional del paciente neurológico; y que permiten a su vez la realización de actividades para la promoción de la salud. Para ello el/la alumno/a demostrará la adquisición de conocimientos y comprensión en:
· El análisis del movimiento normal.
· Las técnicas de manejo y control postural del paciente neurológico.
· Las técnicas de educación terapéutica de los trastornos cerebromotores del paciente neurológico adulto.
· La evolución motriz funcional del niño normal.
· Los niveles de Evolución Motriz.
· Los cambios funcionales, estructurales y de conducta que se producen como consecuencia de la aplicación de las técnicas de fisioterapia neurológica.
· De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Ejecutar las técnicas de valoración del paciente neurológico, que ayudan a establecer el diagnóstico fisioterápico. 
· Aplicar las técnicas de educación terapéutica del paciente neurológico.
· Evaluar la evolución de los resultados después de la intervención fisioterápica.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229132158]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
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UNIDAD DIDÁCTICA I: 
Estudio de la motricidad
Función cerebromotora.
Función cerebroperceptiva.
Los movimientos automáticos innatos:
3.A. La regulación postural.
3.B. Las funciones antigravitatorias: 
- mantenimiento,
- sostenimiento,
- enderezamiento,
- equilibrio. Reacciones motoras según los desplazamientos de la línea de la gravedad en relación con la base de sustentación.
3.C. Las funciones de locomoción.
Los patrones globales fundamentales. 
Los movimientos voluntarios: globales y selectivos.
Características de un movimiento: amplitud, trayectoria, sincronización, mantenimiento y fuerza.
UNIDAD DIDÁCTICA II:
Técnicas de manejo y control postural del paciente neurológico adulto. Aplicación básica en la práctica. 
1. Transferencia desde la silla de ruedas a bipedestación según las posibilidades de control postural por parte del paciente.
2. Control de la marcha y los giros.
3. Transferencia de bipedestación a sedestación.
4. Alineación en sedestación recta y relajada.
5. Transferencia de sedestación a decúbito supino. 
6. Alineación en decúbito supino.
7. Transferencia de decúbito supino a sedestación con enderezamiento lateral mediante apoyo sobre el codo.
8. Transferencia de sedestación a bipedestación	
UNIDAD DIDÁCTICA III:
Técnicas de educación y reeducación de los trastornos cerebromotores presentes en los pacientes hemipléjicos. 
1. La sedestación:
· Estudio de la correcta sedestación. 
· Trastornos del eje corporal durante los desplazamientos de la línea de gravedad dentro de la base de sustentación. Distintas técnicas de reeducación según el grado de afectación.


2. El miembro superior.
· Estudio de los trastornos motores y perceptivos del miembro superior.
· Técnicas de reeducación motriz terapéutica de los trastornos motores del miembro superior según el grado de afectación
3. Estudio y reeducación motriz terapéutica de los trastornos motores de la mano. 
· Análisis de las diferentes presas de la mano y de los movimientos requeridos para ello.
· Técnicas de valoración y reeducación de los trastornos sensitivos, perceptivos y gnósicos.
· Estudio y reeducación de los trastornos motores del miembro inferior.
· Estudio y reeducación motriz terapéutica de los trastornos motores del pie
UNIDAD DIDÁCTICA IV:
Aportaciones de los distintos autores al desarrollo cerebromotor del niño normal. Gessel, A. Thomas, A. Degrassies, G. Tardieu y M. Le Métayer. 
UNIDAD DIDÁCTICA V:
Estudio de la evolución motriz funcional del niño pequeño. 
1. Referencias cronológicas de las edades y estadios motores.
2. Ítems de desarrollo.
UNIDAD DIDÁCTICA VI. 
Estudio y desarrollo teórico-práctico de los Niveles de Evolución Motriz del niño normal descritos por M. Le Métayer. 
1. Maniobras globales de relajación automática del tronco, de los miembros superiores y de los miembros inferiores.
2. Zona III de Gesell.
3. Estudio del volteo desde supino a prono, y viceversa dirigido desde miembros superiores y miembros inferiores.
4. Desde supino a sentado con los miembros inferiores estirados mediante el enderezamiento lateral con apoyo sobre el codo.
5. Paso de sentado, con miembros inferiores estirados, a sentado con apoyo de las plantas de los pies.
6. Paso de sentado con apoyo en las plantas de los pies a posición de cuclillas.
7. Paso de la postura de cuclillas a bipedestación.
8. Paso de la postura de sirenita (sentado lateral) hacia la derecha hasta sirenita hacia la izquierda.
9. Paso de la postura de sirenita a la postura de rodillas.
10. El gateo.
11. Paso de decúbito prono a esquema asimétrico de reptación.
12. Reptación dirigida desde los miembros superiores e inferiores.
13. Paso del esquema asimétrico de reptación a conejito (sentado sobre los talones con apoyo de antebrazos).
14. Paso de conejito a cuadripedia.
15. Paso de sentado sobre los talones a de rodillas.
16. Paso de rodillas a Caballero. 
17. La marcha.
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Referencias obligatorias:
Davies PM. Pasos a seguir. Tratamiento integrado de pacientes con hemiplejia. Madrid: Médica Panamericana; 2002.
Le Métayer M. Reeducación cerebromotriz del niño pequeño. Barcelona: Masson; 1995.
Martín-Rubio P. La educación terapéutica de los trastornos cerebromotores en el niño con lesión cerebral. En: Cano de la Cuerda R, Collado S. Neurorrehabilitación. Métodos específicos de valoración y tratamiento. Madrid: Médica Panamericana S.A; 2012.
Martín-Rubio P. La evaluación clínica factorial y la educación terapéutica de los trastornos motores en los niños con lesión cerebral. En: Seco-Calvo J. Sistema Nervioso. Métodos, fisioterapia clínica y afecciones para fisioterapeutas. 1ª Ed. Madrid: Médica Panamericana S.A; 2018. P. 421-441. 
Martín-Rubio P. La importancia de la evaluación clínica factorial cualitativa en el diagnóstico fisioterápico y la implementación del programa de educación terapéutica motriz. En: Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE. Parálisis cerebral y espasticidad. Libro de ponencias de las 27 Jornadas de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE; 3-4 de marzo 2017; Madrid: Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE; 2017. P.43-54.
Referencias recomendadas:
Bobath B. Hemiplejia del adulto. Evaluación y tratamiento. Buenos Aires: Médica Panamericana; 1999 
Levitt S. Tratamiento de la parálisis cerebral y del retraso motor. Madrid: Médica Panamericana; 1995.
Paeth B. Experiencias con el concepto Bobath. Madrid: Médica Panamericana; 2000.
Perfetti C. El ejercicio terapéutico cognoscitivo para la educación motora del hemipléjico adulto. Barcelona: Edika Med; 1999.
Tardieu G. Le dossier clinique de l´infirmité motrice cérébrale. Méthodes d´Évaluation et Applications Thérapeutiques. París: CDI; 1984.
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]El desarrollo de la asignatura comprende las siguientes acciones formativas:
A. Actividades presenciales.
A1. Clases Teóricas.
Los contenidos de estas clases desarrollarán los conceptos teóricos del movimiento normal y el desarrollo motor funcional del niño normal; así como las bases teóricas en las que se fundamentan las técnicas de valoración y educación terapéutica de los trastornos cerebromotores del paciente neurológico. Se empleará como método docente la Lección Magistral.
A2. Clases Prácticas.
En las clases prácticas se llevará a cabo la demostración de las principales técnicas de valoración, diagnóstico, educación terapéutica y tratamiento fisioterápico de los trastornos cerebromotores del paciente, así como la aplicación de dichas técnicas entre los estudiantes con la supervisión y corrección de la profesora. Durante las clases prácticas, también se efectuará el estudio de casos y la resolución de ejercicios y problemas.
Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el alumno consiga una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica.
A3. Tutorías a demanda. 
En las tutorías se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los estudiantes, dirigida a: la resolución de dudas sobre los contenidos de las clases magistrales y de las clases prácticas, la orientación del alumno en el proceso de autoaprendizaje y la adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
A4. Seminarios. 
En los que se realizarán revisiones de la materia mediante supuestos prácticos, que los alumnos deberán resolver.
B. Actividades no presenciales.
B1. Trabajo individual.
El alumno deberá realizar una preparación autónoma de la materia impartida durante las clases, tanto magistrales como prácticas, empleando todos los medios posibles. Del mismo modo, deberá trabajar en el perfeccionamiento individual de sus habilidades y destrezas para conseguir una ejecución correcta de las técnicas. Dentro de dicho trabajo individual, el alumno elaborará los trabajos necesarios demandados por la profesora para complementar los conocimientos impartidos en las clases teórico-prácticas.
B2. Trabajo en grupo.
El alumno deberá efectuar actividades en grupo para perfeccionar las habilidades y destrezas que debe adquirir. Se aconseja que dediquen un tiempo para la repetición de las prácticas realizadas en clase.


[bookmark: _Toc163500003][bookmark: _Toc229132162]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas
	14
	60 h. 40%

	
	Clases prácticas
	40
	

	
	Seminarios
	2
	

	
	Realización del examen final
	4
	

	No presencial
	Estudio semanal (2,5 h x 28 semanas)
	70
	90 h. 60%

	
	Preparación del examen
	20
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 6 ECTS
	150 h
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A. Consideraciones generales.
1. La evaluación del alumno estará basada en la valoración de las competencias que ha de adquirir
2. Los componentes de la evaluación son:
1. Evaluación continua: 30% de la calificación final.
2. Examen Final: 70% de la calificación final, con una parte teórica escrita y una prueba práctica. 
3. Durante la convocatoria de exámenes de primer semestre se realizará una evaluación no oficial de los contenidos impartidos durante este periodo, con la misma estructura de examen final que se define para las convocatorias oficiales. En el caso de que el alumno obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos liberará la materia correspondiente a dicho primer semestre del examen de la convocatoria ordinaria.
4. No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los alumnos que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
1. Obtener una calificación mínima de 5 puntos en la evaluación continua y en el examen final, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 
2. Obtener una calificación mínima de  5 puntos en cada una de las partes integrantes del examen final, tanto la teórica escrita como la prueba práctica.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.
1. Evaluación continua.
Período de realización: a lo largo de todo el curso.
Elementos integrantes de la evaluación continua del alumno:
El desarrollo de seminarios.
Criterios de evaluación:
Se tendrá en cuenta la actitud del alumno/a durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales en cuanto a los siguientes aspectos:
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto mostrado al equipo docente y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene.
Importante: El/la alumno/a que no alcance, al menos, un 80% de presencialidad, sin causa justificada a criterio de la profesora, así como el incumplimiento de alguno de los apartados referentes a la actitud antes indicados, será penalizado con un “0” en la evaluación continua.
Seminarios:
Manejo e interacción con el modelo o paciente.
Preparación y ejecución de la técnica.
Conocimiento de la materia.
Estructuración en la exposición.
Comunicación oral.
2. Examen Final.
Período de realización: 
Convocatoria de exámenes ordinaria.
Convocatoria de exámenes extraordinaria: para alumnos que no hayan superado la convocatoria ordinaria.
Composición del examen:
Prueba práctica: 50% de la nota de la calificación final. Esta prueba constará de la realización por parte del alumno, de una serie de técnicas fisioterapéuticas de valoración y educación terapéutica que han sido impartidas en clase, así como la resolución verbal de cuestiones teóricas relacionadas con la materia.
Parte teórica: 20% de la nota de la calificación final. Se llevará a cabo mediante: un examen de respuesta múltiple o el desarrollo de un tema y/o preguntas de respuesta corta.
Si la prueba teórica de elección es el examen de respuesta múltiple:
Cada pregunta tendrá cuatro opciones, siendo una sola la correcta.
La calificación de 5 corresponderá al 60% de la puntuación de la prueba.
Cada pregunta contestada erróneamente restará 0,25 puntos sobre la puntuación final.


Criterios de evaluación:
A. Prueba práctica:
Manejo e interacción con el modelo o paciente.
Preparación y ejecución de la técnica.
Conocimiento de la materia.
Expresión oral.
Estructuración en la exposición.
El estudiante debe realizar esta prueba debidamente uniformado, siendo obligatorio el uso del pijama  el calzado clínico.
B. Prueba teórica escrita:
Conocimiento de la materia.
Capacidad de síntesis.
Comunicación escrita.
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	Evaluación continua: 30%
(<5 no supera)
	Examen final: 70%
(< 5 no supera)

	Seminarios
	Prueba escrita: 20%
 (< 5 no supera) 
	Prueba práctica: 50%
 (< 5 no supera) 
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	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-14
	Unidades Didácticas I, II y III
	29
	43,5

	14
	Seminario I
	1
	1,5

	15
	Evaluación
	2
	3

	16-28
	Unidades Didácticas IV, V y VI
	24
	36

	29
	Seminario II
	1
	1,5

	30
	Evaluación
	2
	3
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